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Factura: 001-002-000053631 20181701006P01107 — [NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO       

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181701006P01107 - 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE FEBRERO DEL 2018, (17:02) 

[FOTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de Identificació [ Nacionalidad Calidad isonsaue le 

identidad A representa 

VALLEJO LOAIZA VICENTE ECUATORIA NELSON VICENTE 
Natural EDUARDO REPRESENTADO POR [CÉDULA 1706458377 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA VERONICA S ECUATORIA NELSON VICENTE 
Natural PAULINA REPRESENTADO POR [CEDULA 1705821666 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA DAVID . ECUATORIA NELSON VICENTE 
Natural FERNANDO REPRESENTADO POR [CÉDULA 1705657128 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO CARRILLO NELSON POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural VICENTE DERECHOS CEDULA 0600032551 NA CEDENTE   
  

  

A FAVOR DE 
  

No, 
Identificació | Naclonalidad Calidad Persona que representa 

n 

17925516250 [ECUATORIA [CESIONARIO( | NANCY CECILIA VELA 
01 NA A) VILLOTA 

Documento de 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad 

  

Juridica | VIVAHOUSE S.A. REPRESENTADO POR [RUC                 
  

UBICACIÓN 
  

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA T BENALCAZAR 
  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE 640 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA PIZZARRICA CIA. LTDA. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAUGARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO





IA 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P01107 

        

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

PIZARRICA CIA. LTDA., 

OTORGADO POR: 

NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, VICENTE EDUARDO 

VALLEJO LOAIZA, DAVID FERNANDO VALLEJO LOAIZA Y 

VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAIZA 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A. 

CUANTIA: USD $ 640,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes veintitrés (23) de febrero del año dos mil 

dieciocho (2018), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de 

CEDENTES, Nelson Vicente Vallejo Carrillo, viudo, por sus propios 

derechos y representación de Vicente Eduardo Vallejo Loaiza, David 
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Tamara Garcés Almeida 

           

Notaría Sexta ICA 

Quito D.M. Y 

documento habilitante, a quien para efectos de esta escritura se [IWOTARIA SExTA 
CANTON QUITO 

denominara CEDENTE; y, por otra parte por la señora Nancy Cecilia 

Vela Villota, divorciada, en nombre y representación de la compañía 

Vivahouse S.A., en su calidad de Presidenta, debidamente autorizada 

por la Junta General de Accionista, que se agrega como documento 

habilitante, a quien para efectos de esta escritura se le denominará 

CESIONARIA, los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y 

contraer cualquier clase de obligaciones. SEGUNDA: Antecedentes. - 

Uno) La compañía PIZARRICA CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada en la notaria Trigésima Primera del cantón 

Quito, a cargo de la Doctora Mariela Pozo Acosta, el cuatro de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve, dicha escritura se encuentra inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de julio de mil novecientos 

noventa y nueve. Dos) Mediante escritura pública celebrada el once de 

diciembre del dos mil tres, ante la notaria Paola Andrade Torres, Notaria 

Suplente Cuadragésima del cantón Quito, la compañía PIZARRICA CIA. 

LTDA., realizo un aumento de capital y reforma del estatuto, dicha 

escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y siete de mayo del dos mil cuatro. Tres) Mediante escritura 

pública celebrada en la notaria Trigésima Primera del cantón Quito, a 

cargo del doctora Mariela Pozo Acosta, el siete de enero del dos mil 

once, la compañía PIZARRICA CIA. LTDA., realizo un aumento de 

capital y reforma del estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el once de mayo del dos mil once. 

Cuatro) El señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, es socio fundador de la 

compañía, y compareció a la misma en estado civil casado con la señora 

Norminanda María Loaiza Jaramillo. Cinco) La señora Norminanda
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od Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

de América, al señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo. El cedente 

NOTARIA SEXTA   

  

constancia que recibe el precio materia de la presente cesión de 

participaciones a su entera satisfacción, por lo tanto manifiesta que no 

tienen que efectuar ningún reclamo presente ni futuro por ningún 

concepto. De igual manera la compañía cesionaria deja constancia que 

recibe las participaciones en los términos antes acordados con pleno 

conocimiento de las condiciones en las que se encuentra la compañía y a 

su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que efectuar 

ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto: SEXTA: 

Por efecto de la presente cesión de participaciones, el nuevo capital social 

de la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: 

Adkybusiness Cia. Ltda., propietaria de mil ochocienos sesenta tres 

participaciones. Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de sesenta 

participaciones. Cocoyoc Cia. Ltda., propietaria de quinientos treinta y 

seis participaciones. Herederos de Christian Georg Degetau Von 

Forckenberck mil doscientos cincuenta participaciones. Juan Elías Erazo 

Solines, propietario de noventa y un participaciones. Diego Francisco 

Iturralde Gómez de la Torre, propietario de sesenta participaciones. Diana 

Lucia Rosenfeld Seeger, propietaria de ciento trece participaciones. 

Sonia Michele Rosenfeld Seeger, propietaria de ciento trece 

participaciones. Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de 

doscientos setenta y cuatro participaciones. Vivahouse S.A., propietaria 

de seiscientos cuarenta participaciones. SÉPTIMA: DIRECCIONES.- Al 

señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, se les notificara en la siguiente 

dirección: Av. González Suarez setecientos treinta, edificio Vista al Valle, 

departamento seiscientos cuatro, teléfono celular: cero nueve nueve 

nueve nueve tres, cinco seis cinco cinco, correo electrónico: 

presidencia(Melhornero.com.ec ; a la señora Nancy Cecilia Vela Villota, se
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Cit, 

Factura: 001-003-000024503 

NOT: ori 

FECHA: 

COPÍA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO; 

OTORGANTES 

AA 
20171701031002248 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701031002248 

MARIELA 

7 DE DICIEMBRE 

ACOSTA NOT, 

2017, (9:10) 

PODER ESPECIAL 

TIPO INTERVIN! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

INTERVINIENTE 

DEL ON QUITO 

OTORGADO POR. 

DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

    
  

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO      

No, 

1708256522 

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1803-2010 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN DOMINGUEZ 

IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: ARA 
  

  

OBSERVACIONES: 
CON FOLIO NO, 34307   SE ENTREGA COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL DE FECHA 18 DE MARZO DEL AÑO 2010 QUE CONSTA DE 3 FOJAS   
  

TIPO DE 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

JUAN 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701031002248 

7 DE DICIEMBRE DEL 2017, (9:10) 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

OTORGADO 

O DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR 

DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD 

  

No. 

1708258522 

  TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO:    
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA: y 
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ESCRITURA No. 4128 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA Y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA 

A FAVOR DE 

Ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

y. P. . pe 

E) (9 DI 2 COPIAS (8 ) 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día - 

dieciocho de Marzo del dos mil diez ante mí la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, soltero, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA, casado y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA, 

casada, por sus propios derechos; los comparecientes son mayores de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN OUITO
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unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

SR VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA 

CC. /206458379-7 

LA 
SR. DAVID FERNANDO VALLEJO LOAYZA 

CO. 12OTEÉEVZ 2 E 

SRA. VERÓNICA PAULINA VALL!    

    

  

OAYZA 

C.C. 112532 lob-G 

NOTARIA 

  

Ya , MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

A No—



o 

E 5és 
Me 

1
5



NOTARÍA 31 
5 Quito!) Dra. María J 2. María José Palacios J     

RAZÓN: Se otorgó ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, en fe de ello en mi calidad de actual 

Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, 

confiero DECIMA copia certificada de la 

escritura pública de PODER ESPECIAL otorgado 

por VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID 

FERNANDO VALLEJO LOAYZA Y VERONICA PAULINA 

VALLEJO LOAYZA favor de NELSON VICENTE VALLEJO 

CARRILLO la misma que fue celebrada con fecha 

diez y ocho de marzo del año dos mil diez. LA 

MATRIZ DEL PRESENTE PODER NO PRESENTA RAZÓN 

ALGUNA DE REVOCATORIA. La confiero sellada y 

firmada en la ciudad de Quito, el día de hoy 

jueves siete de diciembre del año dos mily 

diecisiete. 

DRA. a de LoS VIVERO 
NOTARIA TRIGÉSIMA dar MÉRA DEL CANTÓN QUITO 

  

[NOTERIA SEXTA. - En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
¡ confonme con el 

  

luue latotos opia que amiscede ETA 

(o BRIGINAL que me fue presentado en..12 

Quitoa, — 23PFE8, 2019 

     
Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 
1091 2520504 — (09) 2520510 

NOTARIA S 

  

  
4 

NOTARIA SEXTA | * 
CANTÓN QUITO 
  

    

ie 
TAMARA GARCÉS ALMETDS- 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

cal REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700503913 

Nombres del ciudadano: VELA VILLOTA NANCY CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VELA CESAR BERNARDO 

Nombres de la madre: VILLOTA MARINA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2018 

Ens CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 185-096-23940 

DA 
185-096-23940 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala 1.CE. 

Vigancía del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

          

    

                    

  

              l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

Quito 28 de noviembre del.2014.1 00. RR 

Ad 

Señora. 
NANCY CECILIA VELA VILLOTA ¿250 --* 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: ” 

    

Tengo el agrado de comunicarle” a uste ; que Tos accionistas de la compañia VIVAHOUSE 
S.A., resolvieron nombrarle PRESIDENTE de la compañía, por el período de cinco años 

conforme lo establece el artículo, .Vigésimo. 1 sus .atribuciónes. se “encus Jan 

establecidas en el artículo. vig Sii oSegindo le 1ps estatutos estatutos de la sociedad. 

Pata los fines pertinentes, le informo que. compañía se constitiyo “nddlaitó escrifira” 
pública otorgada en la notaria. Sexta del- «cantón. Quito, el 11 de noviembre del-2014, y se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón: Quito, el 27:de noviembre del 2014, 
número de repertorio 51046 y número de inseripción 5363. 

            

El Gerente General es el representante legal de la  sompals; y tícne la. representación 
judicial y extrajudicial de la misma: ; 

  

Le auguro eli inejor de los éxitos en ÍA importante Íabor a desarrollar en beneficio de la 
sociedad. q ; A - 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía VIVAHOUSE SiA., en ¡Sui Distrito 
Metropolitano, hay 28 de noviembre del2014. * 

  

Nancy Cecilia Vela Villota 
C.C. 1700303913
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v 18 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de hace bea Apo 

NUMERO RUC SS] 

RAZÓN SOCIAL: NIORITLITE SA 

NOMBRE COMERCIAL. 

REPRESENTANTE LEGAL TILA CARTE LO MLSON LATE 
£LASE CONTRIBUYENTE: aTROO OBLIGADO LLEVAR CONTABRIDAD: —% 

CALIFICACIÓN ANTEGANSI. tn NUMERO. sn 

SEC ACUEMO FUE MIC ALEVCACÍS. DAGUINE 
PIN, ISLAPTIÓN MEVA TEL ACTUAL 

POL SAPO DIPIETITA. FUE, OIGO ACTUAR 

  NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 
  

  

  

LONÉRA VENTA, ALQUILER Y EXPLO SALION CE DEAEA ALLA ES PAIS AL DULADOE 
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1qa 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO |       

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los seis dias del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete, siendo las 0900, en el inmueble ubicada en la Av. 
González Suarez 730, edificio Vista al Valle piso 6 departamento 604, se reúnen los 
accionistas sefior Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 990 acciones; 
y, el señor John Benito Astudillo, propietario de 10 acciones, de un dólar de valor 
cada una, ] 

Preside la sesión la señora Nancy Cecilia Vela Villota, en calidad de Presidenta y 
actúa como secretario el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en calidad de 
Gerente General de la compañía, 

La presidenta dispone al secretario que constate el quórum asistente. El secretario 
informa que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

La presidenta les propone a los accionistas, reunirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, al estar presente el cien por ciento del capital social de la compañía, se 
les consulta a los presentes si están de acuerdo en que la junta general extraordinaria 
sea universal, quienes indican que aceptan y se instala con la aprobación unánime 
de los asistentes como universal, y sin convocatoria previa de conformidad a lo que 
dispone la Ley de Compañías, con el objeto de tratar los siguientes puntos: 

1.- Autorizar a la Presidenta de la compañía para que en nombre y representación de 
la compañía adquiera participaciones de varias compañías. 

2.- Autorizar a la Presidente de la compañía, para que firme en nombre y 
representación de la compañía las escrituras respectivas de Cesión de 
Participaciones. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los accionistas resuelven por 
unanimidad, conceder la autorización respectiva a la Presidenta de la compañía 
señora Nancy Cecilia Vela Villota, para que en nombre y representación de la 

compañía, adquiera participaciones en las siguientes compañias: Servicios a 
Domicilio Servidomicilio Cia. Ltda., Restaurante Cumbaya Rescumbaya Cia. Ltda.; 
Restaurante Atahualpa Resatahualpa Cia. Ltda.; Restadio Cia. Ltda.; Restaurantes 
llalo Resilalo Cia. Ltda.; Resmaldonado Cia. Ltda.; Rescarapungo Cia. Ltda.; 
Industrias Cotogchoa Cia, Ltda.; Pizarrica Cia. Ltda.; Pizzeria El Homero Cia, 
Ltda.; Pizzeria Amazonas Lovarobricaya Cia. Ltda; Responciano Cia. Ltda.; 
Restumbaco Cia. Ltda.
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Y 
NOTARIA SEXTA 

'TÓN QUITO             ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SO( 
DE LA COMPAÑÍA PIZARRICA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 15 días del mes de enero del 2018, 
siendo las 11h00, en el inmueble ubicado en avenida de la Prensa N51-20 y Amazonas, se 
reúnen los socios: La compañía ADKYBUSINESS CIA, LTDA., propietaria de 1.863 
participaciones, legalmente representada por su gerente general señora Sylvia Cristina 
Seeger Klinge; La compañía COCOYOC CIA. LTDA., propietaria de 536 participaciones, 
legalmente representada por su gerente general señora Christiane Claudia Degetau Hof; 
Señora Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de 60 participaciones; El señor Michael 
Franco Degetau Hof, en nombre y representación de los herederos del señor Christian 
Georg Degetau Von Forckenberck, propietarios de 1.250 participaciones; Señora Diana 
Lucia Rosenfeld Seeger, propietaria de 113 participaciones; La señora Sonia Michele 
Rosenfeld Seeger, propietaria de 113 participaciones; El señor Juan Elías Erazo Solines, 
propietario de 91 participaciones; la señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, 
propietaria de 274 participaciones; el señor Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, 
propietario de 60 participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, 
propietario de 640 participaciones, de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente propone a los asistentes reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, al estar 
presente el cien por ciento del capital social de la compañía, se les consulta a los presentes 
si están de acuerdo en que la junta sea universal, quienes indican que aceptan por 
unanimidad y se instala la junta como universal con la aprobación unánime, y sin 
convocatoria previa de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguientes puntos: 

1.- Autorizar al socio para que transfiera sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al socio Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, para que transferencia sus 640 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor de la compañía VIVAHOUSE S.A.



OABIG UM PILES eron7 Me A CAS sauBy espues 

parra MY MA 

3110 | Y] 9P ZOOL) Sp|e1109] 2ÓsigUe1J odorg 

O[[Le) OÍo[eA ajusoí A AOSTON “Bu a 9 pa eru 

JOH nejo3a( O9UeJ] [PRUOTAL 

193998 ro] ads Ss NS sl U 04 

íN y) 

JOH Me BIpne") Suensio 93011 193298 BUNSUI BIAJÁS 

“vaLT" A “JOG “vaLT "VIO SSINISNEAMOAVY “0d 

y PS Meg 
ALNICISIAA ORIVIAYOIS 

O[[LLeO Ofa[IPA AMSOLA 7, :3u1 JOH nejo3aq O9UBAy [Seo 

FLA la ql 

"0042 1 St] e [e19u20) eJun; e] epeuruno] ¡od ep 98 “eo1]reo enb onejazoss Á ajuspisald 
[9 los ajuourejunfuoo “sordos so| ejoe ajueseld e UU 0308 2p peprun us “oyonsal 
O[ 9P BIDUEISUOI Á 3] BIPJ 'SOLDOS SO] SOPO] JOH SUNTURUN BULIOJ US Ppeqorde sa anb Burst e] 
“ejoe ajussod e] ap e.m309] Pp OLIBIOJO9S [9 IQISIS P] PJEJSUTOL IS "BJOB [9 AJOBPII OLBIAJDIS 
To enb exed “osaoo un auodstp ajusprsald [a “erp fop uSpIo [ap sojund SO] OPeJen 9s19qeg py 

"OLIBJOADOS OJOB 
OTOIp OARIIASII [HUBIJAJA] ONSISOY [9 US URQUISUT o “RAnO9ds91 sauotoediorIed sp u9Isa9 
op eorjqnd empuosa e] aequosns anb ered “euenorsa9 epyeduros e] e Á 2auSpas [e JezrIuo me 
pepiurueun Jod USA[9nsoI sordos SO] “erp [ep U9SpiO JSP oyund 19919] [e Ojoadsar 10) 

“Joe ajuosa1d e] op ojueXBa yu ajred emo] anb ojusuunoop “sordos 
SO] SOP03 10d SWIIURUN BULIOJ US PPeqorde so Bust ey “sauoroedroned ap u9Is9;) ap e3nurur 
2p OjoakoJd [9p em309] Bp OLIeJa109s [9 “ep Top lSpIo Jop ojund opunBos ye ojosdsaJ u07) 

i—



A 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO           

CERTIFICACIÓN 

Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente de la compañía PIZARRICA 
CIA. LTDA., y como tal representante legal de la sociedad, certifico que en la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, realizada el 15 de enero del 2018, la misma 

que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía. Los socios se declararon 
en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma unánime 
autorizar al señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, para que transfiera sus 640 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía VIVAHOUSE S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Michael Pranco Degetau Hof 
ERENTE 

PIZARRICA CIA. LTDA.
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Factura: 001 -003-000027526 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

VELA VILLOTA NANCY CECILIA 

O A 
20181701031000449 

NOTARIO([A]) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701031000449 

12 DE MARZO DEL 2018, (8:51) 

MARGINAL 

DE PARTICIP. Ss 

23-02-2018 

Po1107 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.! 

LA 1700503913 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-03-1999 

NÚMERO DE PROTOCOLO:     
  

LU ac 
E 
NOTARIO(A) MAR 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

   
¡OSE PALACIOS VIVERO 

  

 



 



NOTARÍA 31 
SE 

RS 
MP E 

% A Dra. María José Palacios 
Ya 400€: La,    

QUO ECUADOR 

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PIZARRICA CIA. LTDA., celebrada en esta 

notaria con fecha cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, tome nota de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Sellada Y 

firmada en Quito, doce de marzo del año dos mil 

dieciocho. 

, EZ 

DRA ÍA Sók ot VIVERO 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DELCANTÓN QUITO 

  
Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 

(02) 3530506 — (02) 3530510 

notaria31mjo(Ogmai:.com
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     al: REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
       TRÁMITE NÚMERO: 21301 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  
          
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 77546 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 321 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

1 ; RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /23/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIZARRICA CÍA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  3. DATOS ADICIONALES: 

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 640 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIA.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN: NRO. 1533 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 02 DE JULIO DE 1999..-     
  [ CUALQUIER ENMENDABURA, ALTERACIÓN/O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
Í INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
| oeL PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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